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DECLARAC¡ONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

CAPS/16-11/030

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVIcIoS, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL A TRAVÉS DEL óRcANo poLírco ADMlNlsrRATtvo EN Ál-vÁnó
OBREGóN A QUIEN EN Lo succstvo sE LE DENoMTNARA ,,¡,t oelecÁCiéñ;, ntpnrsrNrnDA EN
ESTE Acro PoR RENÉ ANToN'o cREspo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRÁciél,f V r ii' :'..

^;-," l¡ ñi'- r"JLTlsERVlclos DE MÉxlco, s.A. DE c.v. REpRESENTADA EN ESTE Acro poR
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNARÁ COuO ,.EL pROVEEDoR-, DEüÜi'iFCrr .¡... 'r¡ CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

t.2.-

QUE ES uN óRGANO PollTtco ADMINrsrRATrvo DES;oNCENTRADo DE LA ADMINrsrRACróN
PUBLICA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AUToNoMItFUÑCloNÁL EN ACctoNES DE GoBtERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los_ARTÍcuLos 122, ÁpARTADo c, BASE TERCERA,FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poliTrcA DE' Los ESrADos uNtDos MEXtcANos; 1, 12FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y, TERCERO O¿, iOS Y 117 DEL ESTATUTO DEGoBIERNo DEL DlsrRlro l!?E[A!,],2 PÁRRAFos pRrMERo y rERCERo,3, FRACSIéñ]rrls,10 FRAcclÓN l, 1'l PARRAFos pRrMERo y_sEGUNDo .ez, áa-v sernAcctoñ xlü,"óe LA LEyORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA DEL DISTRIiO FEDERAL; T PÁRNRTOS PRIMEROY SEGUNDO,2, 3 FRAcclóN lll, 120,121,122_ú,LTtMo pnnnÁro, lzz al's rnÁCólbñ1, tNctso cv.orvAs RELATlvos Y APLtiABLTs ogr- REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRACroNPUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTfcuLo 't22, FRAcctóN I y úLTtMo pARRAFo yARTlcuLo 125 FRAccIoNES I Y x DEL REGLAMENTo í¡lrenlon DE LA ADMtNtsrRActóNPúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAT, iti AcuERDo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEggJUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL No. I94 DE LA DÉCIMAOCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONA' EÑ Á.üNNO óEREééN;-óEñGÓ EN ELDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos ycoNTRAToS DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTOS, I pnesrnclóru DE SERVtctoSCONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUlslcloNES pÁnn rl DtsrRtro FEDERAL y suCORRESPONDIENTE-REGLAMENTO, sEA LlclrActéÑ pUrilicÁ, lruvrrRcróru RESTRINGIDA ACUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICNCóÑ DIRECTA, Y DEMAS ACTOS
{ujlglc^9s, DICARACTER ADMtNtsrRniivo o DENTRo DE-CuALourER orRA f¡roor_E; y r¡rGENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREru PNTVISTOS Y REGULADOS EN ELcÓDlco clvll PARA EL DtsrRITo FEDERAL, DENTRo orfln¡srro DE su coMpETENcrA,CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SFRVIGIOS OBJETO DEL PRESENTE INSThUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO OTI PNCS¡¡¡TE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OCTECNCIÓru" SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cRESpo ólnz' o-ur'rru"7cn"ibrrn suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENEDE ADMlNlsrRRctótt, PoR LA c. JEFA oe lecncro¡rnl, eloiÁ bi oe ocruBRE DE 2015.

--7 
página1

./--'
(./l

t.4.-

t.5.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ERTICUTO 28 DE LA LEY DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,'V CUEr.¡rÁ CON LA OUION'ZOCréÑ' ;;suFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA neoulslCléN vlo éóiléiruo oe seRvtcto, AUToRTzADAPOR LA DIREcc¡ÓN DE REcURSoS FINANcIERoS; cUYAS cLAVES Y coMPRoMISoS SE
N:il'i'¿ R üXX 

-"til"Ji'H"" 
3ñLAS OBLIGACIONES QUE SE OCNIVC¡¡ DEL PRESENTE CONTRATO. ..-

x
'rl
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1.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINACIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANctoNES, ESTA pRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DlscRlMt¡¡nctÓt¡, sEA PoR AcclÓN u

óürslON, FóR nnzoNrs DE oRlcEN ÉTNrco o NActoNAL, cÉNERo, EDAD, DlscAPAclDAD'
óór'¡biclOru soclnl, coNDtctoNES DE sALUD, netlclóx, oPlNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRAANALOGA. I

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclllo
Et uBtcADo ñ óÁr-ue ro, s¡H NúMERo, ESeulNA AVENTDA cANARlo, coLoNlA TOLTECA,

cóDtco posirlórrsq orr"rcrciéñ-ÁiúÁno oenecóN, eN ESrA cluDAo oe uÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSONA /FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNsTtrutDA coNFoRME A LA lECtsucróN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros or rpiñiriicÁCioñ, Flscnies, or ncrunctóN.y REPRrsrrurRctóN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo"GENERALEsDELinbveeoon"DEL@DEESTEcoNTRATo.

II.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA.:. 
üisi¡Á, éus APoDERADoS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvrcro or'Áo"üfüÁlÁéi coüo L-olCouvuGES DE roDos ELLos No IENEN LMos DE

CONSANGU|N|DAD,N|DEAF|N|Dn-oHnslnELcUARToGRADo,CoNPERSoNAALGUNAQUE
LABoRE EN LA ADMINtslnRclÓt'¡ pÚsl-tcn DEL DlsrRlro FEDERAL'

II.3.- OUÉ UNUITIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMrsróN ñ';L ;üñvrció pueuóó, Nr sE ENcUENTRA tNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUTcn r.rnfUnnt-EZn, pOn LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

INTíCUI-OS 8 FRACCIONES X¡II V XXII óT UI LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERVtDOREs púeutcOs, ¡g pnRCCIOHeS ¡ A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE rr 4¡1iCU^1O.OÉClwlo 
TERCERO' rnlcctÓt'¡ ll lNclso

B, DE lOs l-lHelUlENTOS pnn¡ ü PRESENTACIÓru oe DECLARACIÓH oe INTERESES Y

MANTFESTAc-iijñ-iie ruo cbnrlrcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSONAS SERVIDORAS

PÚEUICRS DE LA ADMINISTRACIOTI POELTCA DEL DISTRITO FEDERAL Y TIOIVIÓLOOOS QUE SE

SEñAulN, pñrSexrn Unntrtesró BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA rr'r LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES,t'tttnunptltrÁDooSANCIoNADoPoRLAcoNTRALoRÍRcr¡¡enRloel
DtsrRtro FEDERAL, PoR LA secigrnnlR DE LA rurtróroÑ puBLlcA DE LA Rotr¡lNlsrRnctÓt'l

PUBLICA FEDERAL O AUTORIDAOTS COUPTTENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS'

ASiMtStvlO PARA PREVEN¡R Y EVITAR LA CONF¡GUR¡C¡Ó¡r¡ DE CONFLICTO DE INTERESES

PRqSENTAMAN|F|ESToBAJoPRoTESTADEDEC|RVERDADQUELoSSoc|os,D|RECT|VoS'
ACCTONISTAS novrlÑTSiRADORES, COlrltSnn-r,CS Y OrH¡ÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

iÉÑi;''óóüiHóinuizÁciOÑ, nEracroNgs pÚár-rcns o.srMrLARES, No rrENEN, No vAN A

¡.fEneR EN EL slcüirÑilÁho¡ HnN iENloó eN rr- ÚlrtH¡o AÑo, RELAcIÓN PERSoNAL'
j'pñó-i¿s:ó'NÁ-1,_lte_osr_-,_r¡g,rrunn o DE NEGoCtos coN LAS PqRSONAS, SERVIDORES

f i.i{rr iltñlreñHr¡
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1t.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRA/MIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Gontrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-11/030

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

1t.7.- QUE PARA EFECTOS DE Lo SEñALADo EN EL ARTIcuLo s1 uLTtMo pARRA'Fo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTR|TO qEDERAL, ,,EL PROVEEDOR", MANTFTESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESFNTE CONTRATo, SEñALA CoMo DoMtClLtO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.Í.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III'2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA" "El. PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE ,,LA
DELEGACIÓN"' Los BIENES Y/o sERvlcto!.g.?lETo_or¡ e,ñrgÉryrE coNrRAro, cuyA DESCR¡pcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO'óOS.

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uNINcREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERvtclos soltctrADos MEDTANTE MoDtFtcActoNESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO 'REBASEN EN su coryJ-lNlo EL25% (vElNrlclNco PoR CleÑrol DEL rorAl óel vÁr-on MÁxtMo DEL .4CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y OUE EL FÁiiiiiV'óÉü¡t-íCONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL nf IruIcInIn¡er.rre i'n_ciÁDo; DEBIE¡ID'SE ÁAJUSTAR LA GARANTJA .o! óÚrtrerrrr,reÑi_o_qe_ coNrRAro, rru su cASo, DE AcuERób-;;óüffi; {\{ESTIPULA EN EL anrículo 6s DE LA LEy DE ADeursrcro¡re's pena er- orsrnrrolEDÉRAi. "' .L \

cuAt'QUIER MoDlFlcAclóN A Los coNTRATos orarn¡ coNSTAR poR EScRrro,. t-osINSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DIcHAS MoDlFtcActOrues SenAN SUScRtToS poRLOS SERVIDORES PUELICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOSSUSTITUYAN EN EL cARGo o FUNCIoNES, DE AcuERoó- Ái Ániüúio"ez DE LA LEy DEADeursrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL. ' 'vvLv v'

i.l9lt¡:__:L4 . oerecacrór.¡" pRcenÁ A ,,EL pRovEEDOR" pOR coNcEpro DEmtffiti:-f:iÓ*PFlf IP?.ul:l_cpI^?E Los B¡erues vro pne-s-rÁóroru JÉ'seRvrc|os oBJEro7'-'''' VL lñ ^VUUIOI'-¡L'N Utr LL',¡¡ tJIENtss Y/O PRESTACION DE SERVICIOS OBJETOr .'DEL PRESENTE coNTRATo, EL MoNTo roTAL, Y eru iu cASo Los MoNTos MAxtMos o rvlilrrlvlos
. '{ QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MoNTó ao¡uótb¡oo" DEL ANEXo Dos.f-/

ft Página 3 d
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TERcERA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o SERVlctoS, MATERTA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTRo DE Los 20 DIAS HÁBILES posrERtoRES A LA FEoHA DE AcEprActóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITTJC'ÓN S'N NÚMERO

coL. }ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205'4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

^6? eA-T,tDA Et'tD t^^na Nnwtrpo DF.RFoIllStCtÓU Oe C
EL ANEXO DOS, DEBERÁ

DOSE "EL PROVEEDOR'' A

i vrc|os cENE-RAfFS'. !19.I19fUIA:ENTREGARALAD|RECC|ONUbKLUUKDUJ|vlA|trñ|¡\Ltr'\)lJL|
FAü-su n'eüsrOÑ,-Ás-i corvó coPlA oe fÁsi RErylqr-o,IlFs) DE E¡lrlE-G-l-Y^fAcruRA(s) coN
eEr | ^ 11 trrF¡MA .t=t ¡ir,¡ÁCÉ¡r ceHentr- iló Ánla soLrctrÁNTE SEGúN CORRESPONDA, PARA sER

TNTEGRARLAS AL Exóioriñre c-odnespoNDrENTE. EN EL cASo DE Los sERvlclos sE OBLIGA EL

PRoVEEDORAENTREGARDEBIDAMENTEREQU|S|TADoELFoRMAToDEcoNTRoLDEAPoYo
LOGíSTICO. 

)

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE -PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRoVEEDoR"' 
'bliE'óLeEnÁ nrlÑironnn LoS REMANENTES, MAS LoS INTERESES

CORRESpSNDIENTES CONFORMEi A UNA iÁSÁ Our SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-OS CASOS DE PñÓRROGA EN EL PAGo DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE "LA DELEGA.TóN" TENDRÁ LA FA.,LTAD DE REctBtR Los BIENES

ylo SERVICIOS oa.JeÍO DEL PRESENTI COTTnATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMTENTo or ;rr- PRovEEDoR'f ou Ñ rilo¡¡ LA oBLlGActÓru or IMPLEMENTAR LoS

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARD., 
'coNsenvRcróN DE sus cRRRcrenisrcAs, .ALTDAD'

CONDICIONES ONICIruÁLES Y NSECUNNUiTTITO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cAso ,,EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLlGAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA f fóHn Y LUGAR QUE "LA Of UeClClÓN" LE INDIQUE'

QUINTA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSB|ENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nr¡¡ÁCeÑ DE "LA oeleCeclÓN", SE PODRAN REALIZAR

'RUEBAS 
oE cnlron-o A Los MrsMos, Eñ 

-uñ 
LneonlJo_Rto ELEG'D. LTBREMENTE PoR "LA

oeueCeCróN,,, DEBTDAMENTE nCnrotrnbó pOn LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

PRUEBAS SERA CUBTERTO pOR ,,EL pñoveeooR" Y SE lllc]lgllAN €OBRE CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQurntons pnRA IF{IATLAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR
--"EL 

PñóVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNq PARA "LA DELEGACION'''

.,LAJELEGACIÓN,,, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LA,6 PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y

,E"SpEctrtcAcloNES TÉcNlcAS soLlclrADAS'
t'- oooo AouELLos BtENEs QUE No SEAN suJl

sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉt'¡ cenenll vlo SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER

ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

luénn ESTABLEcIDo EN ELAPARTADo "ENTREGA DE

,PARA AouE¡-Los BTENES ovE- f.9-s^1\.sr{il9:i¡I.u,55i: P"=H,??FáI?i3¡?"?.F}I331+xfif$if"Xi5*33 nFJf=,,ff'"d'!¡!?)üi9t_trí'.¿jfiñrffi':Y,"'^:l$:gy?"'T,.'"Sá3P.¿'3!
bBi,ü,'-"I"?? ;EJ?Ii SHirEXéiéiürV'FnesENrADAS poR "el pnovFflol1'.ll^EL PRocESo DE

^ ñEr E^A^rÁtt". trl\l aAqO ntr
iiJ#i""":blüJ'óroLES .BRARAN EN póo'n DE ,,LA oetecrclóN"; EN cASo

/t
1\l

Página 4



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA

ELGAP MULTISERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V,

lá**t'l ÁlVOfO Detesación Átvaro obresón

I \ffi7| | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

\..-4 v -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOEIERNO DELEGACIONAI. 20I5 . 20I8

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAT.¡ IOS BIENES Y/o SERVICIoS Y SERÁ MoTIVo DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁRER,SoUcITANTE Y DEJANDo CoNSTANcIA
PoR EScRlro DE LA ACEPTACIóN DE Los BTENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FEcHA DE SUFoRMALlzAclÓN Y HASTA EL 31 DE DtctEMBRE DEL 20i6, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE "LADELEGACIÓN", PODRA slN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpACtóN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR,, SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DELA urlllzAclÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE tNVENctóñ i róoó- IóRELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/OSERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SUUSO A "LA DELEGACIÓN'"

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No PODRA DIvuLGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENCIAS,INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA DE DIFUSIóN, Los pRoDucros, DATos y RESULTADosOBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES oBJETo DE ESTE coÑrnnro, StN LA AUToRtZAclOr.l pn-evr,q V póñ
ESCRITO DE "LA DELEGACTÓN'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Ylo sERvlclos oBJEro DEL pREsENTE coNTRAro pon ei rÉRMñó óE üñnno cpNTADo APARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Seryicios

CAPS/16-11t030

DÉclMA'- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTCADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEsENMARCADAS bENTRo DE L LEY DE ÁDoutstcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL, sE pAcrA LA,,NoAPLlcAclÓN" o "APLlcAclóN" v err¡rñecn DE LA cnnÁñriÁ DE cuMpLrMrENTo A RAZóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPL]MIENTO,, OET- MCXO i[Ci.

,-\
l'r\ '.,

-'-\
\A:'"XL?#"o A=rllT^5sj?^"?5,:.j3FLjGlgr^ó1,,_gE q{ME{A ',EL pRovEEDoR" DE LA RES'ECIVA

rFi r á üÉ''ci,iX; 
" 

TF i^r[-o"ñ?;'JpHl lFlltrStr F¡\ITDE/:Añ^ 
^ 

.¡r a ^Fr F^¡a,Á,..- . ^^ --.--,-:- :1,:
XXp,FSF-F[HF-glog_t ::l,T!:!gAc]0ry;_ los Ee¡rEé'wó"señVic,ós"tb1Erd;íiffi;Eili;
CONTRATO DENTRO DE¡ ¿¡ e¡¿rsróru oe¿ re¿ffiffiiñót EN EL EXPEDIENTE , LAPRovEEDoR ASí coMo l-n oocutr¡ENTAL euE AVALE oue'ilts]'Éüt*;Ái.)?Hi¿üio.,i nDENTRO DEL pER[oDo ESTtpULADo EN ESTE pÁñRÁró. - --- H '\v/ L'r ' '\Lv^\u,/ .,/ítl
DICHA EXENCIóN QUEDARA slN EFECTo EN EL 'aoro DE coNTRATAcToNES ou,a*ror, ñ,iCALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN Los cAsos our sE ENMARcAN rñ r_n ór_AusuLA cuARTA Lrr'PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuYn npIrcÁóiÓÑ i el.Iin.eo"Á DE LA GARANT'ADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA DE coNFoRMtDnó coru t-o rsrnalecrDo EN LA NoRMATTvTDAD ENLA MATERIA.

oÉcl¡vll PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No CEDER, TRASpAsAR o suBcoNTRATAR LosDERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENlDos EN EL ARTícuLo sl peruúLilnno panir-¡-r-ó'üe r-n LEy DE ADeursrcroNEs 
'ARA 

ELDlsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARlo poon¡ sen óo¡rllognnDo cAUSA or nrsclslóN, DELPRESENTE CONTRATO.

oÉffi1 SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRrRóru DEL pERSoNAL euE ocupE
Pgry.UoILVo DE Los sERvtctos pnesiÁoos A ,LA DELEcncló¡.r" y senÁ el ururco RESpoNSABLE
}:+f"t,"oP"t-L9g",l9}1t-o$ryy,{?¡^s^Dl-^Ss. olsposrcróÑeé'i"ecnLES y oen¡Ás oRDENAMTENTos ENMATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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Contrato de Adquisición y/o'Prestación de Servicios

CAPS/16-11/030

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o IÑcuvIpI-IMIENTo EN LA ENTREGA DE LoS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL,1% (UNO POR

ctENTo) ANTES orr_ rv.n. pón Cnon DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 1s D[AS) cALcuLADo soBRE

EL IMP9RTE T9TAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR 9E LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA euE ei-ruónió üÁxruro DE LA pEñA pUEDE sER HASrA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A,, PUD]ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PER¡ODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FnüLÁ i;ñEérnóroN DEL MlsMo, sr nplicÁnA orcnR pENA slN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL

MTSMO; EL pRESTADOR DE SERVICIOS rN rire CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAG6 CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

;bLó ÉilsnRA inónnocn cuANDo EL AREA sollclrANrE, MoDIFIQUE LAS FECHAS' HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFTcANDo póñ escnrro DICHAS MoDlFlcAcloNES' EN AMBos cAsos

sE LE coMUNTcARA AL pRovEEDoR poR Escnrro pARA EL pAGo REspEcrlvo DE DICHA GARANTIA,

AL DiA SIcUIENTE DE éU FECHA LlMlTE, Sl ér iOunr-¡ -9.s^yf.ERA 
LA APLtCActÓN DEL PoRCENTAJE

SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGACIÓN"' PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRAIO S'N

NTNGUNARESpONSABTLIDAD; ¡NF1RMANDó ion EsCnlTO AL PROyEED1R AL DiA HABIL DE SU

BESCTSTóN.

DÉclMA cuARrA.- EL (LAS) ÁneÁte Sg.UpLrq'ryÍ{?l^.sERA(N) LA(?--1-ES.IoNSABLE(s) DE

SUPERV|SARYVERlFlcAiLA,CmEDELA(S)ENTlE-G¡(9)DELoSB|ENES
y/o sERvrcros MATERTA DEL 

'RESENTE 
óoñiñÁio, oer-rcÁNoosE Á FTRMAR DE coNF.RMtDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CQRRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

uÁrEnrnles o sERVlclos coNTRATADoS'

St ,,r A DEL¿6AC.óN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcActoNES'co-N-inÁioÁs EN. EL pneser'lre INSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULARIinó'sc 
' 

LE Hná¡ ó=l óóÑóclMlENTo PoR EScRlro A FIN DE QUE PRocEDA A

óUASnNnn LAS TRREGULARTDADES. ESTó NO LreEnn A "EL PROVEED-OR",.,-DF.9S OBLIGACIONES

coNTRAiDASPoRLAENTREGADELoSPRoDUcToSDqMALACAL|DADoNoAPEGADoSALo
rérÁalecroo EN ef¡ruexo oos DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóóñj rncuurn expnesÁH,*NTE A "LA DELEGA.IóN" PARA

DARLO pOR RESCTNOiOO V ApLtcAR r-ns pfl'rns QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉClV¡R SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSID;RA OUE "EL

pRovEEDoR,, HA rNcuRRrDo EN ALGUNÁ oE--r-as .AUSAS DE RESctslóN ou' sE coNSlcNAN EN

ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAü.ú-ñCéCIbi-OÑ OEf MISMO QUE OPERARÁ DE PLENO

DERECHO SIN RESPbNSNAILIONO PARA "LA DELEGACIÓN"'

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

l.SI"ELPROVEEDOR"NOCUMPLECONLAENTREGADELOSBIENESY/OSERVICIOSDENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO OE NCUC-Nóó Á IN_CUUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS.

2. pE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

,:cRr.lTroRD rsrneGóioA, CALIDAD CÁnnciriisrtcns Y ESPECIFIcAcIoNES CONSIGNADAS

EN EL ANEXo po;Vió-üs ÉicHÁ5 recÑlcÁs Ár'rrxns AL PRESENTE coNrRAro'

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'
I

sr .,EL pRovEEDoR" suBcoNrllll--c,5PEJllT3:?Ati:l,tPffi¿Lt^it"? "ffr"'tto53:
3L;?'"i33"8=rRirx;38'??l'Fi¿ttK?E 

- 
có ñiriÁro, co N ÉiCÉpc ór.¡ DE Los cAsosi

' 
,.'/

#' 3.
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I

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES.PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFIcIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMÚN AcUERDo,PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, sERÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA ,,LA
DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos,, DE ESTE INSTRU.MENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ÁSÍ CON¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TEcNIcAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA ¡NFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DENATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA oTI-ecnéIéÑ'; ó;CONFORMIDAD coN.EL ARTicULo 14, FRAcclóN xxvtl DE LA LEy DE TRANSpAREÑcA V'Á¿ót'So;LA INFoRMACIóN PUBLICA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUStbñ óe Áoueiü ei'irnl'éÁéi"oiFORMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBRÁctóN' DE 

-t'si;
INSTRUMENTO coN CARACTER DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FtNEs pRoptos oer_r-..i"PRESENTE. 

\vleÉslu¡.' Los DATos PERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y \'., \TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ',,. \ADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cu4l TIENF sp FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Los , \llliculos 14 Bls, 11 lER, 14 euArÉR, r+ ouu.réuTeéi i¿ sexrEs y 14 sEprES DE LA LEy DEADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL; LoS DAToS SE UTILIZAnÁTI, óóruññü A üNORMATIVIDAD vlcENTE, Y PODRÁN sER TRANSMtrtDos EN cASo DE REeuERr¡¡lr¡lros oFtcIALES,REALIZADOS PoR ÓRGANos JURlsDlcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA Ro¡¡rlrstRRcló¡¡PúBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcAcToNES y AUDrroRíit,',io?üir"'El
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SERDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN Y EL DoMtctlto DoNDE poDRA eiencgn Los DEREcHosDE AccESo, REcrlFlcAclóN, cANcELActóN u opostctOru,-Ásl-óouó-ü ngvóóÁcrOñ-oEicoNsENrlMlENTO ES EL uBlcADo EN CALLE 10, sr¡.r Ñún¿Eño,-óó1. iór-rrcn, c.p.01.1s0DELEGACIóN ÁLVARO OBREGóN, EN ESTA cruDAD or ¡¡rilco, coRRESpoNDTENTE A LA oFrcrNA DE' lNFoRMAclÓN PúBLlcA DE ESTE óRGA¡to poltrrcó no¡¡rÑrsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com 
,PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 5276-6g27.

EL INTERESADO PODRA olRtctRsE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRl¡nclóru puBLrcA DELDlsrRlro FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESoRÍA soBRE 
-Los 

DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEPRotrÉcilóN DE DATos PERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o AL TELEFoNo: soso-+oso;cJlKREo ELECTRÓNf co: datos.personátes@inrodr.orq.mxo rr.¡ r-n ;AéiÑ;,^;;;ft;ó"*-".
{
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cepslt s-t tlogo

..EL PROVEEDOR''

üCÉSIUE PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓI'¡' CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE COTTRNÍO; AMBAS PARTES SE

soMETEN n t-c ¡unréólcóloñ DE Los TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,

RENUNCTANDo A cuALeutER FUERo euE poR nRzóru DE su DoMtclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS ,PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENID-O, 
-EF-ECH 

y.,Fy,qRZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN rru cuÁrno rANTos or coñronMtDAD rl¡ Át-vRRo osRrcóN,

biü-ono'óE r'¡eilCó, n ios rREcE 1te¡ oías DEL MES DE NovIEMBRE DE 2016'

PoR "LA DeLecAclÓtt"

ANUEL CORT

Página I de 12
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ANEXO UNO

/4
{i
I f,

t1
\
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PERSON'

ELGAP MULTISERVICIOS DF MÉXICO, S.A. DF- C.V.

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

AV. TAMAULIPAS No EXT. lso No rNT. 1901 B, coL. coNDEsA. DEL.
CUAUHTEMOC, C.P.06140, CIUDAD DE MEXrcA

EMM-130515-D99

63507293 / 50232097

co ntacto@ el q a pco m e rci a l. co m. mx
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CAPS/16-11/030
I

ANEXO DOS

1

DESAYUNO PARA1272 PERSONAS EL CUAL

CONSTARA DE MESAS REDONDAS, SILLAS

Y MANTELERIA TIPO FRANCESA, CENTROS

DE MESA, REFRESCOS, SERVICIO DE

MESEROS Y TODO LO NECESARIO PARA

LLEVAR A CABO EL EVENTO

1 SERVICIO 349,800.00 349,800.00

I

\

SUBTOTAL 349,800.00

t.v.A (16%) 55,968.00

TOTAL 405,768.00

uoqe¡tros PESOS

TA Y OCHA

PESOS 00/100 M.N. 

-

$ 405,768.00

EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

23 DE NOVIEMBRE DEL 2016
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CAPS/16-11/030

ANEXO TRES

EN cAso DE No pRESENTAR te annnurÍn DE cuMpumENTo DEL coNTRATo EN TIEMpo y F)RMA,'EL
PRovEEDoR penoenÁ A FAV)R DE u coNVocANTE te annnvríe coRRESpoNDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDI nt enrlcuto sg, pAnaeFo TER:ERI DE LA LEY DE
ADQutstctoNEs pARA EL DlsrRrro FEDERAL. LA GARANTíI oe cunnpLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oevolvEnÁ o cANcELAnÁ u¡¡r vEz rRANScuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE N Cnn¡rurfR DE CUMPLIMIENTo, .,É, ,*ou,,DoR" DEBERÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA II.¡STITUCIÓI.¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBTERNO MEXTCANO PARA TAL EFECTO. ,

B) póltzl DE FtANzA EXpEDIDA poR uNA rt¡srrruc¡ór.¡ LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARA¡¡TíR oe CUMPLIMIENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
sscRernnÍt DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL poR EL rs% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLrcActoNES coNTRAions eN EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA opclóN B), EN LA neoncctóru DE LA FlANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAs
oevlAs EsrtpuLAcroNEs euE CoNTENGA, se oeaeRÁN TRANscRtBTR LAS stGUTENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉRrulNos DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERNNI¡¡ICIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VTGENCIA QUEDARA
luror'¡Ánc¡MENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DtcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsrtruclót¡ lrtn¡¡znDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE tt ¡nrículoI19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTo DE e.¡Ecuctóru EsrABLEctDo EN Los nnrícut-os 93, 94, 9s, 95 Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE c¡R¡ruríA PARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo reruonÁ McENctA DURANTE
LA suBsrANclaclóru DE ToDos Los REcuRSos IEGALEs o JUtctos euE sE INTERpoNGAN HAsrA
QUE sE DtcrE REsol-uclóru DEFtNrrvA poR AUToR¡DAD coMpErerure, i séLo i'óón¡'5Éii
CANCELADA MEDIANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA olnecclór.¡ oe necunsos MATERTALES ysERvlclos GENERALES DE LA oelececró¡¡ Ál-vnno oenecóH, stEMpRE y cu¡r,loo lel
PRovEEDoR" HAYA cuMPLtDo coN Los rÉnmtruos EST¡puLADos EN EL coNTRATo',
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